
Obligación 2: 

Proponer y participar en la definición de los recursos tecnológicos, materiales de 
formación, ambientes de aprendizaje mínimos requeridos, maquinaria, equipos, 
herramientas y elementos de protección personal necesarios para la adecuada ejecución 
de los programas de formación. 

 

 
Acción: 

Reuniones de trabajo y diseño de los recursos mencionados con los instructores técnicos 
de la formación en Supervisión de Procesos Gráficos. 
 

 
Evidencia: 
 

Acta de reuniones, grabaciones de reuniones, registro fotográfico y documentos 
consolidados en repositorio 
 
TECNOLOGO SUPERVISION DE PROCESOS GRAFICOS 
 
 

 


